
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028200801424-00 
Ubicación  120207 – 29  
Condenado GUSTAVO HEIBER GUTIERREZ DALLOS 
C.C # 1032359331 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 31 del 
CATORCE (14) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Septiembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000028200801424-00 
Ubicación  120207 
Condenado GUSTAVO HEIBER GUTIERREZ DALLOS 
C.C # 1032359331 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 8 de Septiembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 13 de Septiembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Delitos: Homitídio agravado enconcurso heterogériso '
Decisión: Niega libertadcondicional
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la petición elevada en la visita carceloría realizada porel Despacho
por el condenado GUSTAVO HEIBER GUTIÉRREZ DALLOS, se estudia la procedencia
de reconocer libertad condicional..

ANTECEDENTES

El 30 de marzo de 2009, el Juzgado 09 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó atSUSTAVO HEIBER GUTIÉRREZ DALLOS, como
coautor responsable del delito homicidio agravado en concurso heterogéneo con
el punible de doble tentativa de homicidio agravado y porte ilegal de armas de
fuego de defensa personal, a la pena principal de 330 meses de prisión» a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso y prohibición de tener o portar armas de fuego por el término de 15
oños, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de lo pena ni la
prisión domiciliaria.

El penado se halla detenido por cuenta de estas diligencias desde el 03 de junio
de 2008.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad condicionaí. El juez, previa valoración de lo conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persono condenada a pena privativo de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las fres quintas (3/5} partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comporfamienfo durante el trafamienfo
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competenfe para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a lo actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su conces/ón estará supeditada a lo reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancana o acuerdo de pago, salvo que.se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cump//míenfo de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene .que GUSTAVO
HEIBER GUTIÉRREZ DALLOS, está detenido desde el 03 de junio de 2008 hasta la
fecha, de manera que ha purgado los siguientes lapsos.

Periodos ouraados Meses Días

Días purqados del 03 al 30 de iunio de 2008 00 28

Meses puraados del 01/07 al 31/12 de 2008 06 00

Meses puraados del 01/01/2009 al 31/12/2022 168 00

Meses purqados del 01/01/2023 al 31/07/2023 07 00

Días puraados del 01 al 14 de aposto de 2023 00 14

Subtotal 181 42

TOTAL 182M 12D

En redenciones registra las siguientes:

AUTO MESES DIAS

09/07/2012 07 18.3

06/04/2015 07 01.5

03/04/2017 03 08

15/01/2019 01 08.5

13/08/2019 01 11.5

17/07/2020 01 20

Subtotal 20 67.8

TOTAL 22 07.8 Días

Sumado el tiempo de detención física [182 m 12 d), con las redenciones
reconocidas [22 m 07.8 d), reúne 204 meses 19.8 días, que superan los 198 meses
correspondientes a las tres quintas partes de la pena de 330 meses de prisión
impuesta ycon ello se acredita elprimer presupuesto objetivo que reclamaelartículo
64 del Btatuto Represor.

Por su parte, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de
procedibilidad para el reconocimiento de la libertad condicional que el penado
acompañe a su solicitud la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del
director del Penal, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos por el Código Penal.
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Asi las cosas,al no cumplirse con este requisito de procedibilidad exigido porla ley,
Impide que se otorgue el beneficio puesto que el Centro de Reclusión COBOG La
Picota de esta ciudad, no ha enviado la citada documentación por loque debería
oficiarse al penal para tales efectos, de no ser porque el penado no tiene derecho
a este prerrogativa, como se explica a continuación.

El numeral 5 del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y
Adolescencia), señala que "Cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones
personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes, se
aplicarán las siguientes reglas:

(...) •

5. No procederá el subrogado penal de la libertad condicional, previsto en el
artículo 64 del Código Penal".

Podríapensarse que ía Ley 1709 de 2014 derogó tácitamente la citada prohibición,
pero la Corte Suprema de Justicia dilucidó la situación y fue determinante al señalar
lo siguiente:

"YJampoco fue intención dei legislador a través de la Ley 1709 de 2014, ¡a de
modificar el sistema de responsabilidad penal para adolescentes y las medidas que
el mismo conternpla para las víctimas menores de edad, como para entender que
el artículo 29 de la citada norma derogó esas prohibiciones, anulando en últimas el
régimen diferenciado que el legislador quiso establecer entre quienes cometen
delitos contra menores, y aquellos que no, discriminación que se Justifica por la
protección reforzada y prevalente de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
(Frente a esto último, ver entre otras decisiones de la Corte Constitucional: T-
900/2006; C-1003/200/; r-275f2008; C-055/20W; C-383/20J2; T-731/2012; T-77H20J2;
T-1058/2012j C-1048/20 J4")'.

En este caso, GUSTAyp,.HEIBER','/(¿ÜTIÉRREZ 'DALLOS se puede verificar en la
sentencia que uno de los delitos-cómetido atentó contra la vida y la integridad
personal de un menor de cinco años de edad, que resultó herido con arma de
fuego por el penado, cuando ingresó a un estableciijniento comercial del Barrio La
Paz de esta ciudad, disparó en repetidas ocasiones, ocasionando además la
muerte y lesiones a otras personas, motivo por el ^ue le fueron imputados, entre
otros, los delitos de homicidio agravado téhtdáo respecto a la víctima menor de
edad. El penado aceptó los cargos de manera que .al momento de lo dosificación
de la pena, no fue reconocida rebaja alguna de la pena en aplicación de las
prohibiciones contenidas en la ley 1098 de 2006.

^Corte Suprema de Justicia. Decisión del 05de agosto de 2015, Rad. AP4387-2015, 46.332 MP. FERNANDO ALBERTO
CASTRO CABALLERO
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Así las cosas, se negará de manera definitiva la libertad condicional invocada,
dado el impedimento normativo señalado, por ende el infractor deberá continuar
descontando la pena de manera intramural tiasta su terminación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad condicional a GUSTAVO HEIBER GUTIERREZ DALLOS,
identificado con c.c. 1.032.359.331, de conformidad con las razones expuestas en
precedencia.

SEGUNDO: ANEXAR al proceso la ficha de la visita carcelaria realizada al penado
por el Despacho.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

tfeetr*

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN I

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: ZOlp

FECHA DE NOTIFTCACIÓN --j 5 2023

A,S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO jyr6.Vg^3 {

FECHA DEAUTO: M -

DATOS DELlINTERNO
25^

FECHA DE NOTIFICACIOKBBLl IS ' S - 12,

NOBmRE DE INTERNO (PPL): ^

FIRMA:
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CC:

4í^ác)-4\ •
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

siX- NO

HUELLA DACTILAR:
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